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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

AUTO QUE DECRETA PRUEBAS DE OFICIO
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR

Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a decretar pruebas de oficio dentro de la presente actuación disciplinaria (o procede a resolver la solicitud de pruebas presentada por el investigado en su versión libre).
II. SOLICITUD DE PRUEBAS
(Relato de la fecha en que se recepcionó la solicitud de pruebas y transcribir la solicitud de pruebas).
III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la Ley 1952 de 2019, los sujetos procesales pueden aportar y solicitar la práctica de pruebas que estimen conducentes y pertinentes, por lo que serán negadas las que se consideren inconducentes, impertinentes y superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente.
Entendiéndose por las primeras (inconducentes), aquéllas que se dirigen o encaminan a la demostración de hechos que legal y físicamente son imposibles de probar, ya sea porque se exige un determinado medio de prueba, ora porque se prohíbe para ciertos supuestos fácticos la utilización de un específico medio probatorio; por las segundas (las impertinentes), aquéllas que tratan de probar un hecho que nada tiene que ver con lo que se debate en el proceso; y, por las últimas (las superfluas), aquéllas que devienen innecesarias en virtud de haberse practicado ya dentro del proceso suficientes pruebas como para llevar a la plena certeza sobre la ocurrencia de un determinado hecho
.
Es así como la conducencia “supone que la práctica de la prueba solicitada es permitida por la ley como elemento demostrativo de la materialidad de la conducta investigada o la responsabilidad del procesado”. La pertinencia “apunta no únicamente a su relación con el objeto de investigación y debate, sino a que resulte apta y apropiada para demostrar un tópico de interés al trámite”. La racionalidad del medio probatorio “tiene que ver con la viabilidad real de su práctica dentro de las circunstancias materiales que demanda su realización”. Y la utilidad de la prueba “se refiere a su aporte concreto en punto del objeto de la investigación, en oposición a lo superfluo e intrascendente”
.

Del análisis de la solicitud de las pruebas pretendidas por el implicado y su utilidad para los fines del proceso disciplinario que se adelanta en este Despacho, se observa que en su integridad tal solicitud cumple con los requisitos legales citados, esto es, conducencia, pertinencia y utilidad. 
En consecuencia, habrá decretarse su práctica a efectos de satisfacer plenamente el principio de la “investigación integral” previsto en los artículos 13 y 148 de la Ley 1952 de 2019.
(En caso de negativa de una o de todas las pruebas solicitadas, se deberá indicar los motivos de su negación) 
En caso de pruebas de oficio señale: 
Uno de los principios orientadores del sistema probatorio disciplinario, lo constituye la necesidad y carga de la prueba, en virtud de que toda decisión interlocutoria y fallo disciplinario “deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso por petición de cualquier sujeto procesal o en forma oficiosa”, añadiendo además que “La carga de la prueba corresponde al Estado”. 
Esto se complementa con el deber de la autoridad competente de mantenerse imparcial en la búsqueda de la prueba, como quiera que según lo enseña el artículo 148 de la Ley 1952 de 2019, debe enfocarse en la búsqueda de “la verdad real”, lo que implica la obligación de “investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado y los que tiendan a demostrar su inexistencia”. 
En esta Oficina de Control Disciplinario Interno, se adelanta el proceso disciplinario N.° OCDI xxxxx, que tuvo su origen en xxxxxxxxxx por hechos relacionados con xxxxxxxxxxx y bajo las anteriores consideraciones esta autoridad disciplinaria encuentra el sustento fáctico y jurídico suficiente para proceder a adelantar un ejercicio probatorio adicional, en aras de garantizar el debido proceso y los fines de la investigación disciplinaria en trámite. 
Así las cosas, de acuerdo con los presupuestos normativos y consideraciones procesales hasta aquí esgrimidos, en ejercicio de la facultad oficiosa establecida en los artículos 147, 148 y 150 de la Ley citada, a efectos de satisfacer plenamente el principio de la “investigación integral”
, y en aras de buscar la verdad material
, sobre la situación fáctica fundamento de la presente actuación, procederá la autoridad disciplinaria a decretar la práctica de los medios probatorios que se señalarán, teniendo en cuenta que las pruebas producidas en un proceso deben cumplir con su función de llevar a la autoridad disciplinaria al grado de convicción o certeza suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de indagación o investigación (escoja según corresponda), así como al pleno esclarecimiento de los hechos, así: 
(Relación de pruebas que se ordenarán de oficio)
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

PRIMERO. ORDENAR (O NEGAR TOTAL O PARCIALMENTE) las pruebas solicitadas por el investigado en escrito o diligencia de versión libre de fecha xxxxx, conforme la parte motiva de esta providencia, en consecuencia:
(indicar una relación de las pruebas que se conceden y las que se niegan)
SEGUNDO. DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas de oficio: 

(Acá hacer una relación de todas las pruebas decretadas de oficio)
TERCERO. Si se conceden todas las pruebas o se decretan únicamente pruebas de oficio: Comunicar en los términos de lo señalado en el artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, la presente decisión al investigado XXXX advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno, atendiendo a lo previsto en los artículos 133, 134 y 136 ibidem.)
Si se niega una o todas: Notificar personalmente en los términos de lo señalado en el artículo 123 de la Ley 1952 de 2019, la presente decisión al investigado XXX advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición según lo dispuesto en el artículo 133 ibidem, el cual se deberá interponer por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación y sustentar dentro del mismo término, conforme al artículo 131 de la ley disciplinaria. 
En caso de que no pudiese notificarse personalmente, se fijará estado en los términos previstos en el artículo 123 citado.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
� Auto de fecha 19 de junio de 1978. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil. M.P. Humberto Rodríguez Robayo; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de fecha 26 de abril de 1999. Exp. No. 15.623. C.P. Daniel Suárez Hernández.


� CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Proceso No. 37198. Magistrado Ponente. Julio Enrique Socha Salamanca. Bogotá D.C., 24 de agosto de 2011


� Principio (…) según el cual, la indagación que se efectúe dentro del proceso disciplinario, no solo debe apuntar a probar la falta del servidor público, sino, además, a encontrar las pruebas que desvirtúen o eximan de responsabilidad al mismo. Lo anterior en todo caso, no exime a la parte investigada de presentar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer en su favor” CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, Subsección “A”. Sentencia 00277 de 2018.


� Ley 1952 de 2019, art. 11 “Fines del proceso disciplinario. Las finalidades del proceso son la prevalencia de la justicia, la efectividad del derecho sustantivo, la búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de los derechos y garantías debidos a las personas que en el intervienen”.
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